
Guayaquil, 23 de Julio del 2015 

PDA 
Señor 192-1000 
Ing. Víctor Vaccaro Iñiga 

Ciudad. A 

ar 

yo? De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de llevar a su' conocimiento, que. la Junta General de 
Accionistas de la Compañía COELIT S.A. COMPAÑÍA ELECTRICA DEL 
LITORAL, en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegir a usted 
GERENTE GENERAL, de la misma por un periodo de DOS años, ratificando 
así lo resuelto en la Junta General de Accionistas de la Compañía. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía en forma individual. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Publica 
constitutiva de la Compañía COELIT S.A. COMPAÑÍA ELECTRICA DEL 
LITORAL, celebrada el 2 de Octubre del 2000 ante el Notario Vigésimo del 
Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas, Abogado J. Antonio Haz Quevedo e 
inscrita en el Registro Mercantil y anotada bajo el numero 27.995 del Repertorio 
del día 14 de Noviembre del 2000. 

Muy atentamente, 

ING. JUAN CARLOS MITE LABORDE 
PRESIDENTE 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía COELIT S.A. 
COMPAÑÍA ELECTRICA DEL LITORAL, que se me confiere según el 
Nombramiento precedente. 
Guayaquil, 23 de Julio del 2015 

ING. VÍCTOR SERAFÍN VACCARO IÑIGA . Se 
C.l. 0902571249 [ES 
GERENTE GENERAL   
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Ez INSCRIPCIÓN CONSTAN 
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_ ¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:38.714 CT 

“7 FECHA DE REPERTORIO:04/ag0/2015 ¿ 
HORA DE REPERTORIO:15:10 K 

"En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo Siguiente: a 

a - í 
1.- Con fecha cuatro de Agosto del dos mil quince queda inscrito el: 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía COELIT 
S.A. COMPAÑIA ELECTRICA DED.LITORAL, a favor de VICTOR 
SERAFIN VACCARO IÑIGA, de fojas 31.421 a 31.423, Registro de 
Nombramientos número 9.907. 

- 

ORDEN: 38714 

IA e 
RUAVUDITED 
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Guayaquil, 06 de agosto de 2015 
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REVISADO POR: ( 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad ós los dasesTegistrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la informadión, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

18 A60 2015 
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